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mifflMi d e orno. cimiento; se hicieron disparos vien-, los señores alcaldes que en el im- tual do 1873-74, he dispuesto se ad
judique en pública licitación la corta 
y poda de pinos en el monte público 
de Selva denominado Comuna de Cai-

prorogable plazo de cinco días veri
fiquen la remisión de los referidos 
documentos á la Capitanía general 
de estas islas.

cióse estallar las granadas sobre las mu
rallas pero el enemigo solo contestó dé
bilmente- con los cañones de las fragatas.

A las 2 de la tarde.—Ha cesado por 
completo el fuego de la plaza y de los

I mari, cuyo número y clase determi-
t _ i De la falta de incumplimiento de ' nado en el pliego de condiciones es-

buques. Los castillos hacen alguno que esta disposición exigiré la debida res-. tán tasados en trecientas setenta pe- 
¡ otro disparo pero quedan cortos. Noli-l ponsabilidad. \ setas.
! cías que llegan por varios conductos me i Palma 3 diciembre 1873.—El go- ¡ La subasta tendrá lugar por pujas
- aseguran que el presidente Junta can- ; bernador, Ensebio Pascual. ¡abiertas el dia 18 del presente mes

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- i tonal Gutiérrez se ha escapado de la ; Sr. Alcalde de  | á las once y media ele su mañana en
nación cu telegrama -Je ayer me dice: | plaza vestido de muger y que tienen es- j Pueblos que han remitido las re- las casas Consistoriales de Selva; pre-

«De las noticias oficiales recibidas en • casez de víveres de boca y guerra. | laciones de caballos; Santa Eugenia, I sidirá el alcalde con asistencia de una
•• • Dminncn Ketniinnohc d..iu,.f.... comisión del Ayuntamiento y el so

bre-guarda de la comarca: y actuará 
notario público, si lo hubiere ó en su

Núm. 954.
GOBIERNO DE PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

este centro el diado ayer resulta que 
los carlistas tuvieron en el encuentro de 
Montiel 22 heridos y algunos muertos 
contándose entre ios heridos el cabeci
lla Infante y un hijo de Cortina perdie
ron además varios caballos y pertrechos 
de guerra; muchos de esta facción y de 
la mandada por Gucala en Castellón dis 
persados so presentan á indulto.

La facción Rosas do 140 hombres ha

A las 9 noche. — La plaza ha vuelto á : Pollcnsa, Estallenchs,
hacer fuego aunque no tan aclivameole ’ Esporlás, Muro y Campos, 
como dias atras. Los buques han diri- í _____

Bañalbufar

gido también algunos disparos. ¡ _ defecto el secretario de la corpora-
' casi por completo desde: INUm. 957. ¡ clon municipal; sujetándose en todo

ei anucnecui fuego del enemigo no le- i i al pliego de condiciones que, apro-
niendo hasta ahora noticias de haber es-' SecciondeFomento.—Montes.—Apro- í hado, se hallará de manifiesto en

bajas en todo el día de , hado por el Gobierno de la Repú-j aqnelloa alcaldia.
12 noche.—Han intentado , blica en 4 agosto último el plan de !

Ha cesado
el anochecer

pe rime nía do
hoy.—A*las 'í , t i
hacer una salitla la cual no han realiza- ; aprovechamientos de este distrito fo-

entrado en Lena (Asturias) quemando í do y se dice están en Santa Lucia la .
P-icn • m.n r>>. i-i>in íl» inciirrprtíiQ inrlnsa la :

vestal que ha de regir durante el año
registro civil rompiendo puertas Casa ; mayor paite de insurrectos inclusa la ! actual de 1873-74, he dispuesto se 
Coiisislorial y llevándose en rehenes Junta. Los fuegos de la plaza escasos; adjudique en pública licitación la 
recaudador contribuciones. i apenas se ha oido un disparo.—Gerona corta de pinos en el monte público

Son considerables los estragos que 30.— La columna Reyes fuerte de dos de Ruñóla denominado Comuna, cu-

adjudique en pública licitación la

Son considerables los estragos que
mil hombres ha entrado en Ránulas des-

de Ruñóla denominado Comuna, cu-
yo número y clase determinado encausa el bombardeo en Cartagena, los mil hombres ha entrado en Bañólas des- yo numero y clase determinado en 

iasurréclos apenas tienen ya proyectiles pues de sostener 7 horas de fuego con ■ el pliego de condiciones están tasa- 
conque contestar á los numerosos que partidas de Saballs, Huguel y otros en I dos en mil ciento ochenta y cinco pe-

No se admitirá postura menor del 
tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesarse en la 
subasta.

Palma l.° diciembre de 1873.—El 
gobernador, Ensebio Pascual.

nuestras balerías lanzan sobre ellos in- el camino de Sarria á Bañólas desalo
: jándoles de todas sus posiciones. Los 
carlistas que ocupaban á Bañólas el día

setas.
fundiéndoles espanto.

Están destrozados ya los hornos que 
tenían y la titulada Junta ha cambiado 
tres veces de domicilio por temor á que
dar entre escombros. Las bajas de can
tonalistas son muy grandes, mientras 
que de los nuestros apenas hay mas 
que algún herido ó contuso leve por 
resultar cortos sus tiros. Algunos de 
sus gefes han huido por los montes in
mediatos.»

• Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia.

Palma 2 diciembre de 1873.—Eusc- 
bio Pascual.

anterior antes de desalojar población in
cendiaron y cometieron luda clase de 
atropellos. Han sido enterrados en Sar- 
riá tres soldados, tres carlistas y dos vo
luntarios de Gerona.—Santander l.°-IO 
noche. — Fuerzas de Tolosa salieron y se 
batieron con los carlistas causándoles 
bastantes bajas. Aquellas tuvieron un 
muerto y dos heridos.»

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia, -.alma 8 diciembre de 
1873.--Ensebio Pascual.

Núm. 955.
Núm. 956.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
nacion en t' légrama de ayer me dice:

«Noticias relativas á insurrección car
lista y cantonal recibidas en este Minis
terio hasta esta hora son las siguientes. 
—A las 8 de la mañana.—En Cartage
na escaso fuego de la plaza castillos y 
fragatas.

Avanzó una columna con una batería 
de campaña sobre la plaza para recono-

Requisa de caballos.—Circular.— 
Muchos Ayuntamientos de esta pro-. 
vincia no han remitido á la autorí- í

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 16 del presente mes á 
las once de su mañana en las Casas 
consistoriales do Ruñóla; presidirá 
el alcalde con asistencia de una co
misión del Ayuntamiento y el sobre
guarda de la comarca; y actuará no
tario público, si lo hubiere ó en su 
defecto el secretario de la Corpora
ción municipal: sujetándose en todo 
al pliego de condiciones que, apro
bado, se hallará de manifiesto en 
aquella Alcaldia.

No se admitirá postura menor del 
tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer públi
co para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga interesarse 
en la subasta.

Palma 1.° diciembre de 1873.—El 
gobernador, Ensebio Pascual.

dad militar la relación de todos los ) 
caballos existentes en sus respecti
vos términos en la forma que deter
mina el decreto de 15 noviembre

Núm 958.
Sección de Fomento.—Montes. — Apro- 

úlíimo, inserto en el Bolctin oficial hado por el Gobierno de la Repúbli- 
de 22 del mismo y en el art. 2.° del ca en 4 agosto último el plan de apro

vechamientos de este distrito forestalReglamento de 20 setiembre.
En su consecuencia prevengo á que ha de regir durante el año ac-

Núm. 959.
Sección de Fomento.—Montes.—A pro

bado por el Gobierno de la República 
en 4 agosto último el plan de apro
vechamientos de este distrito fores
tal que ha de regir durante el año 
actual de 1873-74, he dispuesto se 
adjudique en pública licitación lapo- 
da de pinos en el monte público de 
Alcudia denominado San Martin, cu
yo número y clase determinado en 
el pliego de condiciones están tasa
dos en setenta pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas c! dia 16 del presente mes á 
las once do su mañana en las casas- 
Consistoriales de Alcudia; presidirá 
el alcalde con asistencia de una co
misión del Ayuntamiento y el sobre- 

í guarda de la comarca; y actuará no
tario público si lo hubiere ó en su de
fecto el secretario de la corporación 
municipal sugetándose en todo al 
pliego de condiciones que, aprobado, 
se hnllará de manifiesto en aquella 
alcaldía.

No se admitirá postura menor del 
, tipo de tasación.
i Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las personas á

M.C.D. 2022



2
quienes convenga y muy particular
mente de los que quieran interesarse 
en la subasta;

Palma l.°diciembre de 1873.—El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 960.
Sección de Fomento. —Montes. —A pro

bado por el Gobierno de la Repú
blica en 4 agosto último el plan de 
aprovechamientos de este distrito 
forestal que ha de regir durante el 
año actual de 1873-1874, he dispues
to se adjudique en pública licitación 
la corta y poda de pinos en el mon
te público de Alcudia denominado 
Victoria, cuyo número y clase deter
minado en el pliego de condiciones 
están tasados en cuatrocientas setenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el día 16 del presente mes 
á las once y media de su mañana 
en las Casas consistoriales de Alcu
dia; presidirá el alcalde con asis
tencia de una comisión del Ayunta
miento y el sobreguarda de la co
marca; y actuará notario público si 
lo hubiere ó en su defecto el secre
tario de la corporación municipal: 
sujetándose en todo al pliego de con
diciones que, aprobado, se hallará 
de manifiesto en aquella Alcaldía.

No se admitirá postura menor del 
tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer públi
co para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga y muy par
ticularmente de los que quieran in
teresarse en la subasta.

Palma 1.° diciembre de 1873.—El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 961.
Sección de Fomento. — Montes.— 

Aprobado por el Gobierno de la Re
pública en 4 de agosto último el plan 
de aprovechamientos de este distrito 
forestal que ha de regir durante el 
año actual de 1873-74, he dispuesto 
se adjudique en pública licitación la 
corta, poda y roza de encinas en el 
monte público de Valldemosa, deno
minada Comuna cuyo número y cla
se determinado en el pliego de con
diciones están tasados en dos mil nue- 
cecicntas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 18 del presente mes 
á las once de su mañana en las ca
sas Consistoriales de Valldemosa; 
presidirá el alcalde con asistencia 
de una comisión del Ayuntamiento 
y el sobreguarda de la comarca; y ac
tuará notario público si lo hubiere 
ó en su defecto el secretario de la 
corporación municipal: sugetándo- 
se en todo al pliego de condiciones 
que, aprobado, se hallará de mani
fiesto en aquella alcaldía.

No se admitirá postura menor del 
tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer públi
co para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga y muy par
ticularmente de las que quieran inte
resarse en la subasta.

Palma. 1.° diciembre de 1873.—El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 962.
Sección de Fomento. — Montes. — 

Aprobado por el Gobierno déla Re- I 
pública en 4 agosto último el plan de : 
aprovechamientos de este distrito' 
forestal que ha de regir durante el i 
año actual de 1873-74, he dispuesto 
se adjudique en pública licitación la 
corta y poda de pinos en el monte 
público de Selva denominada Comuna 
de Biniamar cu^o número y clase de
terminados en el pliego de condicio
nes están tasados en doscientas pe
setas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 18 del presente mes á 
las once de su mañma en las casas 
Consistoriales de Selva; presidirá el 
alcalde con asistencia de una comi
sión del Ayuntamiento y el sobre
guarda de la comarca y actuará nota
rio público si lo hubiera ó en su de
fecto el secretario de la corporación 
municipal sugetándosc en todo al 
pliego do condiciones que, aprobado 
se hallará de manifiesto en aquella 
alcaldía.

No se admitirá postura menos del 
tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesarse en la 
subasta.

Palma l.° diciembre de 1873.—El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 963.
Sección de Fomento.--Montes.— 

Aprobado por el Gobierno de la Re
pública en 4 agosto último el plan de 
aprovechamientos de este distrito 
forestal que ha de regir durante el 
año actual de 1873-74, he dispuesto 
se adjudique en pública licitación la 
corta y poda de pinos en el monte 
público de Felanitx denominado San 
Satcador, cuyo número y clase deter
minada en el pliego de condiciones 
están tasados en cuatrocientas noventa 
pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 20 del presente mes á 
las once de su mañana en las casas 
Consistoriales de Felanitx; presidirá 
el alcalde con asistencia de una co
misión del Ayuntamiento y el sobre
guarda de la comarca; y acturá nota
rio público si lo hubiere ó en su de
fecto el secretario de la corporación 
municipal; sugetándosc en todo al 
pliego (le condiciones que, aprobado, 
se hallará de manifiesto en aquella al
caldía.

No se admitirá postura menor del 
tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesaren la su
basta.

Palma I ? diciembre de 1873.--El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 964.
El limo. Sr. Secretario general del 

Ministerio de la Gobernación con fe
cha 19 de noviembre último me 
dice:

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunica áestede la Gobernación, 
haber sido dados de baja definitiva 
en el Ejército, el capitán de Caballe
ría I). Pedro González y Muñoz, el de 

igual clase de Carabineros D. Julio 
Moreno Rivas, y el teniente de Ca- 
ballcria D. Manuel de la Cruz Ureña.

. Lo que participo á V. S. de orden 
del señor mmistro de la Gobernación 
para su conocimiento, y á fin de que 
los mencionados sujetos no puedan 
presentarse en punto alguno con un 
carácter que han perdido con arreglo 
á ordenanza y órdenes vigentes.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para su debida 
publicidad y efectos que se orde
nan.

Palma 1.° diciembre 1873.—Euse
bio Pascual.

Núm. 965.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Circular.—Sanidad.—Tan luego co
mo la Comisión provincial ha con
seguido reunir las cuentas de las 
cantidades que los pueblos del lito
ral de esta isla anticiparon para aten
der á las obligaciones del cordon 
sanitario de 1867, ha procedido á su 
exámen; y habiendo recaido ya la 
aprobación en casi la totalidad de 
ellas, pues solo falta recibir ciertos 
justificativos que se han reclamado 
á un Ayuntamiento, resulta (pie los 
gastos ocasionados por el cordon as
cienden á pesetas 18.910’82.

De estos gastos van á ser reinte
gradas las municipalidades aplican
do á este objeto el sobrante que re
sultará después de recaudar de los 
pueblos de Ruñóla, Costitx, Lloscta, 
Llubi, Felanitx, Llummayor, Mar- 
ratxí, La Puebla, Santa Margarita y 
Selva las cuotas que no han satisfe
cho todavía del reparto que se pu
blicó en el Boletín oficial n.° 5.312 
correspondiente al día 19 de no
viembre de 1866 para atender á las 
obligaciones del cordon de 1865 y 
1866; y como dicho sobrante no es 
suficiente para cubrir el menciona
do total de gastos, pues todavía apa
rece un déficit de pesetas 9.533, so 
ha procedido á la formación de un 
nuevo reparto entre los pueblos que 
deben contribuir tornando por base 
el indicado primer reparto.

En su consecuencia encarga esta 
Comisión á todos los Ayuntamientos 
comprendidos en el reparto que á 
continuación se inserta, que al for
mar el presupuesto adicional al or
dinario vigente, consignen en él las 
cantidades que les han correspondi
do por dicho concepto, cuidando 
ademas de hacerlas efectivas sin de
mora alguna atendida la justicia con 
que los pueblos del litoral reclaman 
el reintegro de las sumas que tienen 
adelantadas desde el año 1867 para 
preservar á Mallorca del terrible azo
te del cólera morbo asiático.

Palma l.° do diciembre do 1873. 
El vico-presidente, Joaquín Quet- 
glas.—P. A. de la C. P.~El secreta
rio, Silvano Fonty Muntancr.

Reparto de pesetas 9.533 para com
pletar el reintegro de pesetas 18 
mil 910’82 que anticiparon los pue
blos del litoral de la isla de Mallor
ca al objeto de atender á los gas
tos del cordon sanitario maritimo 
establecido en el año 1867.
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Al aró. . . . ' . 
Alcudia. . . . 
Algaida. . . . 
Andraitx. . . . 
Arta........................ 
Bañalbufar. . . 
Binisalcm.. . . 
Búger....................  
Ruñóla. . . .
Calviá.....................e
Campanct.. . . 
Campos. . . . 
Capdopera. . . 
Costitx...................  
Deyá.......................
Escorca. . . . 
Esporlas. . . . 
Establiments.. .
Estallenchs. . . 
Felanitx. . . . 
Fornalutx. . . 
Inca.......................  
Lloseta. . . . 
Llubí......................  
Llummayor. . .
Manacor. . . .
María......................
Marratxi. . . . 
Montuiri. . . .
Muro......................
Petra......................
Pollensa. . . .
Porreras. . . .
Puebla...................
Puigpuñcnt. . . 
San Juan.. . . 
Santa Eugenia. . 
Santa Margarita.. 
Santa María. . . 
Sansellas. . . . 
Selva...................... 
Sineu.....................  
Sóller..................... 
Son Scrvera. . .
Valldemosa. . .
Villafranca. . .

. . .

28? 
13o 
233 
243 
278

43 
231

59 
280 
215 
107 
270

98
55
38
68

121
70
33 
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75 

364
85
80 
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847

63 
200 
168 
251 
248 
462 
280 
285 
118
151
68 

205 
142 
225 
295 
308 
408 
118 
115
73

Suma total. . . . 9.533 -un 
sos

Núm. 966.
par 
los
ine

Abierto en este dia el cepillo de 
La Sangre de la iglesia del Hospital, 
ha resultado que el producto cor
respondiente al mes de noviembre 
último ha ascendido á trescientas 
cuarenta y seis pesetas.

Palma Í.° de diciembre de 1873. 
—El vico-presidente, Joaquin Quet- 
glas.

Núm. 967.
A DM1NISTRACION ECONÚM1CA

DE LAS BALEARES.

Empréstito nacional de 175 millo^ 
de pesetas.—Por el Ministerio de Hj' 
cienda se han expedido el decreto y *“
Instrucción siguientes:
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DECRETO.

Solicito el Gobierno de la Rcpúblic3 
en aliviar la suerte del conlribuycol^ 
que sufre los rigores de la guerra y 50 
porta la carga pesadísima de impuesto 
reclamamos por las exigencias del m 
mentó, ha examinado con atención 
funda las quejas y peticiones que l^ 
elevado de algunas provincias contra 
empréstito nacional.

No cumpliría el Gobierno los altos 

dc= 
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beres de su espinosa misión si no rin
diera puntual y merecido tributo á la 
Opinión pública; son cada dia mayores 
los sacrificios que la guerra impone, mas 
no por eso de cerrar los oidos á. la voz 
de la razón. El anticipo tiene por objeto 
laestincion del déficit, y es atendible la 
petición de que se admita en pago una 
parle do valores amortizados. La penu
ria de los tiempos, las dificultades con 
que lucha el Tesoro y la crisis que 
atraviesan los principales mercados 
de Europa y América causa de que 
no haya podido la República llenar las 
obligaciones todas que constituyen las 
enorme herencia del pasado, y que no 
por ser tales y do importancia tanta, de
jan do ser sacratísimas. A pesar de que 
el restablecimiento de la disciplina social 
y los incalculables gastos hechos para la 
reorganización de un ejército que ponga 
término á la guerra civil que nos des
honra, han llamado preferentemente la 
atención del Gobierno, el Ministro de 
Hacienda no ha cesado un instante de 
gestionar con el fin de levantar nuestro 
abatido crédito, inspirando la confianza 
que déla realidad de los hechos mas 
que de la bondad de los própositos habrá 
de recibir la vida que le falta.

Es necesario mejorar las condiciones 
del contribuyente, y á la voz garantizar 
al tenedor de la deuda pública el pago 
délos cupones vencidos. Esto úllimo 
habrá de conseguirlo en breve el Gobier
no; pero entre tanto aconsejan las cir
cunstancias que se admitan juntamente 
con los valores amortizados toda clase 
de cupones, con lo cual se dará una 
prueba de que serán respetamos todos 
los derechos é intereses legítimos.

En su virtud, y tomando en conside
ración las reclamaciones hechas por va
rios contribuyentes, el Gobierno de la 
República, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se admitirán en pago 
de la mitad del primer plazo del em
préstito nacional toda clase do valores 
amortizados y no satisfechos, los intere
ses de inscripciones nominativas y la 
parte liquida pagadera en metálico de 
los cupones correspondientes á los se- 
meslres vencidos tanto ele deuda interior 
como esterior, del Tesoro ó de la Caja de 
Depósitos.

Art. 2.° Los coniribuyentcs que de
seen hacer uso de la facultad que les 
concede el articulo anterior, presentarán 
los valores vencidos y amortizados que 
traten de enligar en pago de la mitad 
de sus cuotas, eo la Administración eco
nómica de la respectiva provincia, la 
cual se los canjeará prévio el examen 
y operaciones consiguientes, por unos 
resguardos provisionales que serán ad- 
nútidos en pago de la mitad de cadacuo- 
t¿, por los delegados del Banco de Es- 
P!lña que realicen la recaudación.

Dado en Madrid á veinticuatro de no- 
úembre do mil ochocientos setenta y 
Res.—El presidente del Gobierno de la 
Depública, Emilio Castclar.—El minis- 
y0 de Hacienda, Manuel Pedregal y Ca- 
5edo.

hNSTRUCCION.
1 Articulo l.° Los contribuyentes que 
^seen utilizar la facultad que les con
Cede el decreto de 24 de osle mes, lo 
^licitarán desde luego de la Adminis- 
racion económica de la provincia en 

lo sean, presentando las facturas ó 
^ai'petas de ios valores que hayan de 
^trogar, y los avisos de la Delegación 

ol Banco de España en que consten las 
u°tas que deben satisfacer por el pri

mer plazo del empréstito, para que con 
presencia de ellos determine la Admi
nistración la parte admisible en valores.

Art. 2.° Los interesados que pre
senten sus valores y reclamaciones en 
la Administración dentro de los 10 dias 
siguientes al do la publicación de esta 
orden en el Bolelin oficial de la provin
cia, y que obtengan de los agentes de 
la recaudación el recibo de sus cuotas 
ántes del décimosexto de la misma pu
blicación, quedarán exentos de la impo
sición del recargo de apremio.

Los que por haber hecho la reclama
ción después del dia décimo ó por otra 
causa paguen fuera del plazo de 15 dias 
arriba indicado abonarán cu efectivo el 
recargo en que hubieren incurrido.

Art. 3.° Podrán asociarse dos ó más 
contribuyentes de una misma provincia 
para satisfacer con determinados valo
res y en la forma que se dirá la mitad de 
las cuotas á cada uno de ellos corres
pondiente por el primer plazo del em
préstito nacional.

Art. 4.° La admisión de valores á 
que se refiere el decreto de 24 del cor
riente se entiende que es de las factu
ras ó carpetas resguardos que acrediten 
la presentación y reclamación en las 
oficinas respectivas de los crédilosamor- 
tizados, ó de los cupones ó intereses 
vencidos. No se admitirán, por lo tanto, 
los documentos originales de dichos cré
ditos, ni los cupones en rama de los se
mestres vencidos.

Art. 5.° Los interesados, tenedores 
de las carpetas ó facturas, las presenta
rán en la Administración económica de 
la provincia para que por la Sección de 
Intervención se proceda, ante todo y en 
el acto de la presentación, á liquidar la 
parte á metálico que sea admisible en 
pago del empréstito, á tenor de lo preve
nido en la regla 7.a de la órden-circular 
de l.° de setiembre último.

Art. 6.° Verificada dicha liquida
ción, incluirán ios contribuyentes, en 
relaciones duplicadas impresas (modelo 
número 1.), cuyos ejemplares les facili
tará la Administración económica, las 
facturas ó carpetas de intereses ó valo
res que presenten ai pago, detallando en 
la primera parte el pormenor de estos 
documentos, y en la segunda la aplica
ción que soliciten dar al importe líquido 
á metálico que representen y sea admi
sible en pago del empréstito.

Art. 7.° La Administración econó
mica, con presencia de dichas relacio
nes y de las facturas ó carpetas resguar
dos de intereses ó valores, expedirá des
de luego tantos resguardos provisiona
les á talón (modelo núm. 2.°) cuantas 
sean las cuotas individuales á que deba 
aplicarse el importe de los mismos va
lores ó intereses. También expedirá, si 
no constase satisfecha la tercera parte á 
papel correspondiente á los intereses 
sujetos á esta forma de pago, el res
guardo que acredite dicha circunstan
cia, arreglado al modelo y formalidades 
establecidas en la regla 8.a de la circu
lar de L° de setiembre úllimo.

Art. 8.° La Administración econó
mica reservará en su poder las relacio
nes que presenten los contribuyentes 
con los documentos que contengan, en 
los cuales pondrá su firma el presenta
dor, y entregará en canje al mismo los 
resguardos á que se refiere el artículo 
precedente.

Art. 9.° El recibo de los documen
tos contenidos en las relaciones produ
cirá cargo á la Caja por el impuesto del 
5 por 100, con aplicación á Rentas pú
blicas y por el importe liquido á metá

lico por que fueron admitidas, que se 
imputará á la segunda parto de la cuen
ta de operaciones, concepto especial que 
se incluirá en la misma con epígrafe 
manuscrito de Valores admitidos en pa
go del empréstito de 175 millones de pe
setas. Uno de los ejemplares de estas 
relaciones con sus documentos se con
servarán en Caja como efectivo metálico 
miéntras no so verifique su remisión á 
la Dirección general de la deuda ó la 
Tesorería Central, según corresponda, 
de las facturas ó carpetas de valores 
amortizados ó intereses vencidos, y por 
consiguiente deberá clasificarse en el 
pormenor de existencias de las acias de 
arqueo el importe representado por di
chos documentos. El otro ejemplar de 
las relaciones se conservará en la Inter
vención.

Art. 10. Diariamente dará aviso la 
Administración económica á la Delega
ción del Banco de España en la provin
cia de los resguardos provisionales á ta
lón (modelo número 2.e) que haya ex
pedido á los contribuyentes, con indica
ción bastante para que pueda tenerse 
presente esta circunstancia al verificar 
la cobranza del plazo del empréstito.

Art. 11. Si aplicado el importe de 
una ó varias carpetas ó facturas de valo
res ó intereses al pago del empréstito 
resultare alguna pequeña cantidad que 
no pueda ser admitida, el tenedor del 
documento formalizará en el acto la ce
sión á la Hacienda de la diferencia que 
resulte sin aplicación, haciéndolo cons
tar en el pormenor de la segunda parle 
de la relación (modelo núm. I.0).

Art. 12. En el caso á que se refiere 
el artículo anterior, deberá aplicarse al 
concepto de la cuenta de operaciones del 
Tesoro, determinado en ej art. 9.°; el 
importe admisible en pago del emprés
tito, y á Conceptos eventuales de Rentas 
públicas, Dirección general de Contri
buciones, el resto cedido, en un subcon
cepto especial que se designará con el 
titulo de Cesiones en valores admitidos 
en pago del empréstito de 175 millones de 
péselas.

Art. 13. Los Recaudadores del Ban
co de España, al proceder á la cobranza 
del empréstito, admitirán como metáli
co á los contribuyentes respectivos los 
resguardos provisionales que les presen
ten.

Art. 14. Serán responsables los 
conliibuycntes para con la Hacienda de 
la legitimidad de las facturas ó carpetas 
que afecten al pago del empréstito, que
dando por lo, tanto obligados al reinte
gro del importe que representen las que 
puedan resultar falsas ó ilegítimas, sin 
perjuicio de los demás procedimientos á 
que hubiere lugar judicial y administra
tivamente.

Art. 15. La Delegación del Banco 
en cada provincia presentará á la Admi
nistración económica de la misma, con 
el importe que haga efectivo de la recau
dación del empréstito, los resguardos 
provisionales admitidos á los contribu
yentes incluidos en relaciones de su im
porte. Comprobados dichos recibos con 
sus matrices respectivas, y resultando 
conformjdad, procederá la Administra
ción económica á formalizar el ingreso 
del metálico y de los resguardos con 
aplicación al empréstito, conforme á lo 
prevenido en la regla 11 de la circular 
de l.°de setiembre úllimo.

Art. 16. Seguidamente se extende
rá mandamiento do pago del importe in
tegro representado por los resguardes 
provisionales admitidos con aplicación 
al concepto de la segunda parle de la 
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cuenta de operaciones indicado en el 
articulo 9.° á fin de hacer constar la re
ducción correspondiente al importe de
finitivamente aplicado al empréstito. El 
expresado mandamiento se justificará 
con los resguardos provisionales cance
lados, cuyos números é importe parcial 
se detallarán al respaldo del mismo.

Art. 17. La Administración econó
mica remitirá lo ántes posible á la Di
rección general de la Deuda ó á la Teso
rería Central, según proceda las carpe- 
tasó facturas admitidas en pago del em
préstito, incluso el impuesto del 5 por 
100, datando su salida por el importe 
que representen, ó sea por el que fue
ron admitidas como movimiento de fon
dos á la Caja sccursal de la Deuda las 
que procedan do valores de la misma, y 
á la Tesorería Central las de valores .del 
Tesoro ó de la Caja de Depósitos.

A los mandamientos que se expidan 
para la data de estas remesas se unirá, 
además de la carta de pago correspon
diente, el ejemplar cancelado de la rela
ción con que fueron presentadas por los 
particulares las facturas ó carpetas de 
los valores de su referencia. Cuando 
estas facturas ó carpetas deban remitir
se á distintas dependencias, el ejemplar 
cancelado do la relación se unirá al pri
mero de los mandamientos de pago, ha
ciéndose en los demás referencia al en 
que conste esta justificación.

Art. 18. Cuando un solo contribu
yente desee aplicar al pago del emprés
tito parte del valor á metálico de una ó 
más carpetas ó facturas, las presentará 
con su firma en la Administración eco
nómica respectiva para que se liquiden 
en los términos indicados en el an. 5.°

Esta liquidación deberá comprender 
ademas la expresión de ¡a parte que se 
destina al pago del empréstito, y del res
to á que queda reducido el valor á me
tálico de la carpeta ó factura presentada

Art. 19. La Administración econó
mica expedirá al contribuyente, además 
del resguardo provisional correspondien
te para el pago del empréstito, que se 
arreglará en este caso al modelo núm. 
3.°, otro resguardo interino, modelo 
núm. 4.n, por el resto á que queda redu
cido el valor a metálico de la carpeta ó 
factura, el cual será canjeable por ía mis
ma luego que haya surtido el efecto cor
respondiente en la oficina central que 
deba lomar conocimiento de la expresa
da reducción.

Art. 20. El recibo de las facturas ó 
carpetas de cuyo importe sólo se admita 
una parle al pago del empréstito se car
gará por el melálico restante con aplica
ción á otro subconcepto de la segunda 
parte de operaciones, qne se distinguirá 
con el titulo de Resto á metálico de carpe
tas presentadas no admití lo al pago del 
empréstito de 05 millones de pesetas.

Art. 21. La administración econó
mica remitirá á las Direcciones generales 
de la Deuda ó del Tesoro, según corres
ponda, relaciones duplicadas expresivas 
de las carpetas ó facturas presentadas cu
yo importe á metálico no haya sido apli
cado en totalidad al empréstito. Estas 
relaciones se arreglarán al modelo nú
mero 5.", y detallarán circunstanciada
mente los pormenores necesarios para 
que puedan hacerse con exactitud en 
los ejemplares respectivos de las mis
mas carpetas ó facturas que obren en 
las oficinas expresadas las anotaciones 
correspondientes. Verificadas estas ano
taciones, se devolverá un ejemplar de 
la relación ála Administración de su pro
cedencia para que por la misma se adop
ten las disposiciones oportunas á fin de
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que sean devueltas á los interesados las 1 
facturas ó carpetas á que la misma rola-' 
cion se redera.

Art. 22. La devolución do dichas 
facturas ó carpetas producirá data áCaja 
por el importe á que quedaron reduci
das, con aplicación á la cuenta es{)ecial 
de ¡a segunda parle de operaciones cita
da en el art. 20, recogiéndose de los in
teresados los resguardos provisionales 
(modelo número 4.°), que cancelados 
servirán de justificantes al respectivo 
mandamiento de pago.

Art. 23. Los resguardos provisiona
les modelo número 3.°) admitidos en 
pago del empréstito se cargarán con 
aplicación al mismo en la forma indica
da en la regla i I de la circular cíe 11 de 
Setiembre último, formalizando su data 
en pon ce pío de movimiento de fondos 
remesas á la Caja sucursal de la Deuda 
ó á la Tesorería Central, según proceda, á 
cuyas oücinas se remitirán facturados en 
relaciones duplicadas {modelo núm. 6.°),.

Art. 24. Las Cajas sucursales de la 
deuda y la Tesorería Central formaliza
rán al recibir dichos resguardos un car
go de movimiento de fondos y una data 
con aplicación al pago de amortización 
é intereses do los valores, justificando 
este con los mismos resguardos y con 
un ejemplar de las relaciones de su re
ferencia.

Art. 25, Los interesados que deseen 
entregar en Madrid la parle á papel del 
empréstito que les corresponda satisfa
cer en oirá ú ' oirás provincias presenta
rán sus cárpelas Ó facturas a la Cólíla- 
duria Central para su liquidacioú; y ve
rificada, les expedirá el talón ó talones 
de cargo corrospondienles para que los 

■sea admitido en la Tesorería Central su 
importe á metálico, deducido el 5 por 
100 del impuesto como movimiento de 
fondos de la Caja ó Cajas <le la Adminis- 
tracion económica en que deba verificar
se la formación del ingreso con aplica
ción al empréstito. Las cartas de pago 
que se entreguen por la Tesorería Cen
tral expresarán osla circunstancia, y les 
serán admitidas á los interesados por 
los recaudadores del Ban''.o de España 
en pago de la mitad correspondiente á 
sus cuotas, y á los recaudadores á su 
vez las admitirá la Administración eco
nómica cómo producto de dicho emprés
tito.

Para que puedan verificarse estas 
operaciones, deberá completarse con el 
importe liquido a metálico de la carpeta 
ó factura dé las cuotas á que haya de 
ser aplicado, siendo obligatoria la cesión 
de lo que resultare excedente al verificar 
dicho pago.

Las carpetas que réciba la Tesorería 
Central de intereses de la deuda aplica

dos al pago del empréstito, con arreglo 
al articulo precedente, se datará de ellas 
'por el import’e porque fueron cargadas 
en honcepto dé remesa á la Dirección 
gener.o de la deuda, y las carpetas ó 
[ácimas devaloicS del Tesoro con apli
cación al capitulo y articulo del presu- 
púeslo á que córréspondan.

Art. 25. Si por efecto dé la com- 
prohafion que hagan fas oficinas cen
trales de las factura-, ó carpetas remesa- 

■ da.; por las Adniinislraciones resultase 
la falsificación ó ilegitimidad de alguna 
de ellas, darán inmediatamente cuenta 
á la Administración de que proceda pa
ra los efectos correspondientes. Las ofi
cinas centrales publicarán en la Gaceta 
de Madrid y las Administraciones eco
nómicas en el Boletín oficial de su pro- 
viucia los anuncios en que se declare 
la frdsifipacíbn ó ilegitimidad do dichos 
documentos, y estas últimas oficinas 
adoptarán sin perder momento las dis
posiciones correspondientes para el rein
tegro á la Hacienda del importe defrau
dado y para las demás acciones que pro
cedan.

Art. 27. Reslablccido el derecho de 
la Hacienda al cobro de las cantidades 
defraudadas á que se refiere el artículo 
anterior, la Administración económica 
procederá á expedir documentos de apre
mio contra los contribuyentes respecti

vos, expresando en ellos el motivo que 
los produce, la cantidad de que sean 
responsables y la penalidad administra- 
diva que les corresponda por la defran- 
dación y por la demora qiíc se produzca 
en el cobro definitivo.

De érden del Gobierno de la Repúbli
ca lo comunico á V. L para su inleli- 
gencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. M ;drid 27 de no
viembre de 1873. —Pedregal.—Sr. D¡. 
rector genera! de......

RECTl me ACION.

Al publicarse en la Gaceta de ayer 
la Instrucción para facilitar el cum- 
plíiniento del decreto de 24 del cor-,— 
riente referente á la admisión de va
lores en pago del empréstito de 17!) 
millones de pesetas, se ha padecido 
un error en el párrafo segundo del , 
art. 25 que dificulta su inteligencia 
cuyo párrafo debe decir:

«Para que puedan verificarse es
tas operaciones deberá emplearse || 
con el importe liquido á metálico de i*™ 
la carpeta ó factura el de las cuotas 
á que haya do ser aplicado, siendo ” 
obligatoria la cesión de la que resal- ií i 
tare" excedente a! verificar dicho*1” 1 
pago.»

MODELO NÚM. l.°

PROVINCIA DE. NÚMERO DE ORDEN■ PR1MER PLAZO DEL EMPRÉSTITO BE 17a MILLONES DE PESETAS.
En

• hs B facturas 6 carpetas de valores admisibles en pago de ^|C^LV;(,D 'présenla en la Adminis Ir ación económica de osla provincia , . , , . .
empréstito, conforme al decreto del Gobierno de la Reptiblica de 24 de Noviembre de 1875, para su aplicación en la forma que se etepresara a continuación

que a

NÚMERO

de órden de presenta
ción dé las carpetas 

ó facturas.

DEPENDENCIA 

en que fueron presentados los 
valores que representan.

INTERESADOS.

á quienes fueron expedidos, y clase de valores á que las facturas 
ó carpetas se refieren.

Xj ¡ Q VIO ACION.

Importe íntegro.

Pesetas.

Tercera parte 
á papel.

Pesetas.

Dos terceras par
tes á metálico.

Pesetas.____

Importe 
del 5 por 100.

Pesetas.

1.032 Dirección de la deuda.. Factura de cupones de renta perpélua interior, semestre de 1 °de 
Enero de 1873,á nombre de D J. N., y endosadas por D. J. S.. 1.500 500 1.C00 50

978 Tesorería Central......... Factura de cupones de bonos del Tesoro, semestre de 1.° de Julio 
de 1873, á nombre de 1). II. R., sin endoso............................600 » 600 »

536 Caja de Depósitos......... Factura de un resguardo al portador, núm.......  amortizado en el 
sorteo de. Junio de 1873, á nombre de D. A. Z., y endosada 

nnr D R X . .......................................................................2,000 » 2.000 »

3 Facturas........................... Impo r t e t o t a l ..................   •• • 4.100 500 3.600 ,50

enLas treS mil quimenlas-cinc^nta pesetas liquidas admisibles =1 pago del empréstito nacional según la demostración precedente, se solicita a

lenta 
Botar 
¡rec

Liquido admisiblí * 
1 al empréstito. IMOI 
! Pesetas. *!R)(

950

G00

2.000

3.550

CONTRIBUYENTES. PUEBLOS.

iliru 
Igus

?ion se detalla

pañy 
|iañy 
M 
Copó' 
ios, 
iero, 
tasdt 
fmd;

D. A. G
D. L. S.
D. A. X

Alcalá . 
Colmenar 
Madrid.

Cesión que hace á la Hacienda . . D. A. X. .

Igual

IMPORTE NUMERACION

de la mitad de las cuotas. de los resguardos expedid^

230 45
• 725 46

2.594 47

3.549
1

3.550

de 1873.deá

t0D( 
iiari

fo, ]
1). M 
COSM 
iher 
rer'

En
(„) La numeración Ja los resguardos expedidos la O|.rá la Admlnislracion econd.nlra al entregarlos al Interesado.

^act 
iia 1

(Firmas del presentador y de los demas interesados.)

ADMINISTRAGION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA^

n ' , „ osla Administr-cion ecónómica las facturas (ó carpetas) presentadas á que,se refiere la primera de las demostraciones precedentes, habiéndose expedido á favor 
intensado e mprendi^"^ las Lguardos provisionales para pago del omprésUU, que han si o entregados al presentador D. intervención

El importe del 5 por 100 y el del líquido admisible se han formalizado mediante talones do cargo mime!os y
(Fecha y firma del Jefe de la Administración.)

de^

Con mi conocimiento, 
El Jefe de la Intervención,

I as facturas (ó carpetas) á que se refiere la primera parto de la presento relación han sido remitidas con esta focha, a saber. 
A la Krecc , n general de la Deuda la del núm. 1.032 según fibramiento núm......de Intervención.
A la Tesoria Central la del núm. 978 y la del núm. 536. según libremmnto num (Fecha y firma del Jefe de la Administración.)

Con mi conocimiento, 
El .lefe de la Intervención.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.

^os. 
Mai 
Cior 
Can 
-'lar 
lo f 
ton 
bei 
^ije

yei;
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